
Centro de 

Costos
Nombre del servidor público Cargo del servidor público

Monto asignado por 

viáticos, viajes y gastos 

de representación

Evento o motivo Criterios de control

01 Jesús Alfaro Ramírez Presidente Municipal 2,330.50                         Viáticos Solicitud y autorización

04 Graciela Bedilia Toriz Aviles Contralor Municipal 400.00                             Viáticos Solicitud y autorización

05 Fernando Peralta Avilés Secretario General 400.00                             Viáticos Solicitud y autorización

06 Arturo Mejía Barranco Tesorero Municipal 7,197.10                         Viáticos Solicitud y autorización

09 Geovanni Alberto Rodríguez Pérez Oficial de Registro Civil 200.00                             Viáticos Solicitud y autorización

11 Gustavo Ovando Martínez
Dirección de obras Publicas, 

Desarrollo Urbano 
129.00                             Viáticos Solicitud y autorización

13 Patricia Díaz Livera
Dirección de Desarrollo 

Económico Y Social
16,240.00                       Viáticos Solicitud y autorización

16

Maricela Flores Barona                                

Silvino David Granados Cedillo                      

Israel Marentes López                    

María Elena Juárez Ramírez

Directora de Educación             

Coordinador de Cultura       

Coordinador de Deporte    

Bibliotecaria

1,771.40                         Viáticos Solicitud y autorización

18 Filiberto Crisantos Perez
Sistema Operador de Agua 

Potable
1,050.00                         Viáticos Solicitud y autorización

19 Ma. Eugenia Sanvicente Gloria Directora del DIF 1,765.00                         Viáticos Solicitud y autorización
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NOTA: A partir del  01 de Enero del  presente  2014 se  implementan  centros  de  costos por cambio  de Sistema de Contabilidad,  para cumplir con los 

requisitos que marca la CONAC.


